
ORDENANZA No. 

r:unl 	ilDillc el 1'
„stgl:u1:n de planonclán del Departamento de nolivar y 

ho - 

1 ~HE-. dinnOnininnPH ". 

,..2diandho eg; oda:men/a/ rzé 	o4,16g2 

en uso de sus facultades-Constitucionales y Legales, 

ORDENA: 
CAPITULOI 
PRINCIPIOS GENERALES. 

:ULO PRIMERO: PRINCIPIOS GENERALES. Las actuaciones de las autoridades e instancias de
- 

mentales en desarrollo N sus competencias en materia de planeación, se regirán por los 
lentes principios contenidos en la Ley 152 de 1994, orgánica del Plan de Desarrollo 

utonomía; 
rdenación de competencias; 
lalinación; 
j.Wistencia; 
rioridad del gasto público social; 

:ontinuidad; 
'articipación; 
;ustentabilidad ambiental.; 
:oncurrencia; 
hibsidiaridad; 
2omplementariedad. LULO SEGUNDO:Campo de Aplicación. El Departamento de Bolívar, deberá formular, aprobar, 
cutar y evaluar el plan de desarrollo económico y social y de obras públicas, de conformi 
con las normas previstas en esta ordenanza,  la Constitución Nacional, el estatuto organi 

de planeación, la Ley 152 de 1994 y 'demás normas concordantes. 
ICULO•TERCERO:Fundamento. El plan de desarrollo tendrá como fundamentos : 
Los planes y políticas nacionales de desarrollo regional y urbano. 
Los planes y políticas de desarrollo del CORPES C.A. 
El programa que el. Gobernador en 

ejercicio haya presentado en el momento de inscribir su 

candidatura para tal cargo, en cumplimiento del'mandato constitucional prescrito en el Al 

título 259 de la Constitución Nacional. 

lik
informes anuales sobre la ejecución del plan que el Gobernador presente en cumplimie

.  

to de lo dispuesto en el Artículo 21 de - esta Ordenanza,en concordancia con el Artículo 

de la Ley 152 de 1994; 	
• 

El diagnostico de la situación precedente integral y de la capacidad de desarrollo sostc
.  

nible de la administración del Departamento de Bolívar; 

'Proceso de Planeación 
Eficiencia; 

'Desarrollo armónico de las regiones y muniCipio's del Departamento de Bolívar. :Coherencia, y 

CAPITA LHO II 
CONTENIDOS Y' ALCANCES 

21GULO CUARTO:Contenido. El plan de desarrollo estará conformado por una parte estrategia 

moral y un Plan de Inversiones álmedianoiy-  corto.plazo, de acuerdo a lo establecido al rl 

ficto por el. Artículo 339 de la Constitución Política,isí cOmo lo establecido en el dácre: 

)42,-1AF119»a,capituta,TX,,
:sobre_f&gimen..presupaes9L*planeación...._.__:  

s generales y sectoriales; 
.e os programas para desarrollar lasJ,estrategias-V - pollticas adoptádás; 

Sreronograma cf •ejecución y los organismos responsables de la misma, y • 
e) El .señalamiento de las normas, nedios e instrumentos de coordinación de la planear' 	le[ 

tamental,con los correspondientes niveles,nacional,regional,Distrital y sectorial. 
El Plan de Inversiones Públicas,' contendrá los presupuestos plurianuales de los proyc. 	pi 

'ritarios y Ja determinación dé dos recursos financieros que garanticen su ejecución. 
./. 

rt? 



ORDENANZA No. 

lor la cual. se 
 establece el Estatuto de PIaHenel.Bn del Departamento 

de 

illvar y se dictan otras disposiciones". 

ira ca /Lea Abcz 2 iantetz iica<  cié SOolivez2 

en uso de sus_facultades Constitucionales y Legales, 

ORDENA: 
RTICULO QUINTO: Alcances. El Plan de Desarrollo tendrá un lapso (le prograMación mínimo da 
res(3) arios correspondientes al período de ejercicio del respectivo Gobernador de Bolíva

.  

br lo domas, deberé atender los principios de coordinación, concurrencia y subs
id
deiarco Mp

iedae 

:n los términos de la Ley 60 de 1993, que determina y desarrolla la distribución 
	e: 

la entre las Entidades Territoriales y normas que la complementan. 
CAPITULO III 

AUTORIDADES E INSTANCIAS DEPLANEACION DEPARTAMENTAL 
1RTICULO SEXTO: Autoridades. Son autoridades de planeación departamental : 
O El Gobernador del Departamento de Bolívar, quien será el máximo orientadó 

	dela plan: • 

ción en el Departamento. 
b) El Consejo de Gobierno Departamental; 
cLa Secretaría de Planeación Departamental, que desarrollará las orientaciones de 

plano:,  

él'
ion 

impartidas por el Gobernador, dirigiré y coordinará técnicamente el trabajo de 5 
ladón del Plan, con las dalas dependencias y entidades descentralizadas que operen er 
Departamento de Bolívar, contando para el efecto con el apoyo técnico de Consultores,' 
sores y firmas externas especializadas, cuando se requieran, cuya contratación se harte 

conformidad con las Normas Fiscales vigentes. 
d) Las damas Secretarías y Departamentos o Unidades Administrativas especiales y Oficina

,: 

pecializadas en su respectivo ambito funcional. 
ARTICULO SÉPTIMO: Instancias. Son instancias de Planeación Departamental: 
a) La Asamblea Departamental de Bolívar. • ... . • 
.h) El Consejo Territorial de Planeación Departamental. 
ARTICULO OCTAVO: Convocatoria. Una vez el Gobernador de Bolívar haya tomado posesión de 
cargo, convocará la conformación del Consejo Territorial de Planeación Departamental. 

-
ARTICULO NOVENO: Integración. El consejo Territorial de Planeación Departamental de Bo11

.  

estáírnfitegrado por las siguientes personas : 
	. 

a) Siete (7) Alcaldes Municipales representantes, uno por cada una de las
suregiones: Ll 

• 
Canal del Dique, Montes de Maria, Bajo Cauca, Depresión Momposina,Brazo•de LOba, l'In

,  

na Medio y un representante de las Universidadesdel_kpartamento. 
)) Cuatro (4) representantes de los gremios económicos escogidos de ternas que elaborar: 

,___—_____—__----, .~...-------- 

Al:presentarán  las organizaciones jurídicamente reconocidas que agremien o asocien a los 

•
W dustriales, ganaderos, agricultores, el comercio, las entidades financieras, las emp 
.* las entidades de servicios y los microempresarios que existan en el Departamento. 
c) Siete representantes del sector social, uno por cada una de las Subregiones, escogidc 1 

1 
t 	ternas que elaborarán y presentarán las organizaciones jurídicamente reconocidas que 

mien o asocien al sector de los profesionales, campesinos, trabajadores asalariados, 
jadores independientes e informales, cooperativas, turísticos y de pescadores que exi

- 

I H en el Departamento  
Vd) Un (1) representante del sector ecológico escogidos de ternas que represente las era., 
11 jurídicamente reconocidas cuyo objeto sea la protección y defensa de los recursos nal 

:..' les y del medio ambiente. 
 

l'e) Un (1) representante del sector educativo y cultural, escogidos de ternas que repres' 

- a los maestros o educadores, organizaciones culturales forganizaciones estudiantilc. 

P)I
Tres (3) representantes del sector comunitario escogidos_de...ternas que representen 1 
agremiaciones departamentales•de asociacioneatomunitarias-eon Personería.   ... 

g) Dos (2) de las organizaciones femeninas 	-.',:;-• 	 _ . . . 	._. 
.. 	,  

b) Dos representantes de la Comisión del Plan de;1CLAsamblea-Dépall.tamental 

PARACRAFO PRIMERO: El Gobernador del DepartamentepOdrá mdicionar-la'lreenride. 
sectores no incmidos a fin de obtener una mayoras amp la representaciówde la com. 



ORDENANZA No.  

"Por la cual no establece el Esti:llalla) de Planeación del Departamento de Bolívar y se 
dictan otras disposiciones", 

21  J115~.(4z 2.44ezt-45~2,K7ei/  rLe . Mo4vce2 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 

ORDENA: 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ternas serán enviadas' al Gobernador en las fechas que establezca 1 
convocatoria, quien hará las designaciones para períodos de seis (6) años y la mitad de 
miembros será renovada cada tres años. 
ARTICULO DECIMO: Designación por parte del Gobernador. Una vez que las organizciones a q 
se refiere el articulo anterior, presenten ].as ternas correspondientes a consideración d: 
Gobernador, este procederá a designar Los miembros del Consejo Territorial de Planeación. 
guiendo como criterio principal de designación , el previsto en el Articulo Doce (12); d: 
presente ordenanza. Si trancurrido un mes desde la fecha en que hubiere sido convocado a 
formarse el Consejo Territorial de Planeación, el Gobernador no hubiere recibido la tota: 
dad de las ternas de candidatos, designará los que falten sin más requisitos que la obsei 

11I de los criterios de designación previstos en la Constitución, la Ley y la presente O; 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Funciones del Consejo Territorial de Planeación Departamental d: 
Bolívar : 	 • 
Son funciones del Consejo Territorial de Planeación Departamental: 
a) Analizar y discutir el proyecto del Plan, 
b) Organizar y coordinar una amplia discusión sobre el proyecto del Plan de Desarrollo,m: 
'..:.diante la organización de reuniones a nivel departamental, en la cuales intervengan 1: 
.sectores económicos, sociales, ecológicos, comunitarios y culturales y otros interesa: 
con el fin de garantizar eficazmente la participación ciudadana; • 

c) Absolver las consultas que sobre el Plan de Desarrollo del Departamento formule el •C: 
bienio Departamental o las demás autoridades de Planeación, durante la discusión del ; 
yecto del Plan; 

d) Formular recomendaciones a las démas autoridades e instancias de planeación, sobre el 
tenido y forma del Plan, y 

e) Conceptuar sobre el proyecto del Plan de Desarrollo elaborado por el Gobernador. 
f) Las démas que le asigne la Ley y las Ordenanzas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El consejo una vez integrado, será instalado por el Gobernador del Del. 

lento y se dará su propio reglamento. 
AGRAFO SEGUNDO : La Secretaría de Planeación Departamental, prestará él Consejo Terri; 

tial el apoyo administrativo y logístico que sea indispensable para su funcionaMiento. 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Calidades.Para efectos de la designación, se tendrá en cuenta, 
otros los siguientes criterios: 
3) Estar o haber estado vinculado a las actividades del respectivo Sector o Localidad, y 
h) Poseer conocimientos técnicos o experiencia en los asuntos del sector o localidad de 

representación se trate. 
CAPITULO IV 

FORMULACION Y ELABORACION DEL PLAN. 
IRTICULO DECIMO TERCERO: Formulación y Elaboración. Para efectos de la formulación del pi 
recto del Plan, se observán en cuanto sea compatible las normas previstas para el plan 
ial, sin embargo, deberá tenerse en cuenta especialmente las siguientes: • 

El Gobernador elegido impartirá las orientaciones para la elaboración del Plan de De¿ 
llo conforme al programa presentado al inscribirse como candidato. 
Una vez elegido el, Gobernador, todas las dependencias de la administración departame-  I 
y en especial los funcionarios de Planeación Departamental, deberán presentarle al C' 
y a las personas que este designe, todo el apoyo tecnico, administrativo yde informal 
necesarios para la elaboración del Plan. 
Los programas y proyectos de confinanciación del departamento tendrán como prioridad, 
gasto público social y en su distribución territorial, se tendrá en cuenta el tamaño 
blacional, el número de personas con necesidades básicas insatisfechas'y la eficienci 
fiscal y administrativa. Se entenderá como prioridad en el gasto público social, las 
versiones en salud, educación, agua potable, saneamiento básico y vivienda. 
El Gobernador.  presentará por conducto del Secretario de Planeación Departamental a cL 
dotación del Consdjo de Gobierno, el proyecto del Plan, en forma integral o por elemt 



ORDENANZA No.._=. 

la cual se eHtnbleec el. Eatutnto de nal' nilón del. Departamento de 5011var y se 

00 In.rne disposicione 

JainleálZ 	OCa /0~022 e 
 
C(// 	

90 40(0 

en uso de sus facultades Constitucionales y Legales
,  

• 

O R C) E hl A : 

Dicho kulsejo de Gobierno aprobará finalmente un documento consolidado que contenga la to

-

talidat de las partes dci Plan, dentro de los dhs meses siguientes a la posesión del Cobeo:. 
° parte componentes del. mismo. 

Gobierno, 	

a la presentación del Proyecto del Plan, a consideración del Consejo 1, 

Gobierno, el Gobernador convocará a constituirse el. Consejo Territorial de Planeación Del:, nadar. 

Sr El Proyecto del Plan como documento consolidado, será presentado por el Gobernador, 
G sejo Territorial de Planeación DepartaMental, a más tardar dentro de los dos (29 mese:: 
__Gienes a la fecha de su posesión, para analisis y discusión del mismoycon el propósit 

tamental. 

le

que rinda su concepto y formule las recomendaciones que considere pertinentes. 

EI-

1 la misma oportunidad el. Gobernador deberá enviar copia de esta información a la Asal 

I.- El Consejo Territorial deberá realizar su labor s..1_1....i. antes de transcurtido un G 
/mes, contado desde la fecha en que el Gobernador le haya presentado el documento consolf 
Ilea Departamental. 

• 

do del respectivo proyecto del Plan. Si trancurrido un (1) mes, sin que el Consejo Ter1-. 
rial se hubiere reunido o pronunciado sobre la totalidad o parte del Proyecto del Plan, 

Tanto el Consejo Territorial, como la Asamblea Departamental, verificarán la coreesPon

(1,  

considerará surtido el requisito en esa fecha. 
cia de los planes con los programas de Gobierno que hayan sido registrado al momento iL 

inscripción como candidato del Gobernador en ejercicio. 
CAPITU LOV 

 

»ARTICULO DECIMO CUARTO: AprobaCión. El Plan será sometido a la consideración de la Aso, 
APROBACION. 

Departamental para su aprobación, dentro de los primeros cuatro (4) meses del períod 
Gobernador. La asamblea deberá decidir sobre el Plan dentro del mes siguiente a su pr:: 
tación y si trancurriese ese lapso sin adoptar dccision alguna, el Gobernador podrá eI 

, 

loe 
mediante decreto. Para este erecto y si para ello hubiere lugar, el Gobernador cor. 

"He
sesiones extraordinarias a la Asamblea Departamental. Toda modificación que pretad

,  

...,ducir la Asamblea, deberá contar con la aceptación previa y por escrito del Gobernad 

.)9 	
CAPITULO VI 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Plan de Acción Departamental. Con base en el. Plan de Deserte» 
EJECUCION 

partamental aprobado, las respectivas dependencias del Depaltamento, con la coordina: ,1 

, - I de la Secretaría de Planeación Departamental prepararán los Planes de Acción corresti 
- tes y los someteran a la aprobación del Consejo de Gobierno Departamental. En el ca 
. i los sectores financiados con transferencias nacionales, especialmente educación y s,, 

?TIC( tos planes deberan ajustarse a las normas legales establecidas para dichas transfer' 
1 Los planes de acción deberán• observar el ctonograma de ejecución que se menciona cc 

msed rol d) de Artículo 4O de la presente Ordenania. 

rtid 	

CAPITULO VII 

1 ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Evaluación. Corresponde a la Secretaría de Planeación Depart 
Decii 	' 	. 	

EVALUACION 

1 -efectuar la evaluación,. gestión y resultados de los planes y programas de desarrol

.  

nal versión, tanto del Departamento como de los Municipios de las Jurisdicción. 

/

CAPITULO VIII 

la e 	

• PLAN Y PRESUPUESTO DI ' MENTAL 

/
/ 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Presupuesto por Programas. Dentro del marco <le la pollt.L 
mica en general y fiscal en particular, el Presupuesto Departamental, deberá exp.• 

--c-:'

, traducir en apropiaciones, los objetivos, metas y prioridades del_ Plan de Desaíre

,  

2 , / 
0¡ SO 
id.91: 

,...., ) 
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	 a. c2g2771A<AZ 2e • CZ 2(0272592 irr,t d3 ,910 4-va 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legles, 

ORDENA: 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una eez presentado por parte del Gobernador del Departamento el respec 

tivo Plan de Desarrollo la administración podrá introducir al Presupuc, 
 to de la respectiva Vigencia, préiia aprobación de la Ssaiblea Departamental los correspc. 

dientes ajustes que crea/necesarios para cumplir lo establecido en el presente artículo, 
1 de conformidad con los artículos 44 y 45 de la Ley 152 de 1.994. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: El presupuesto anual departamental,deber5 reflejar el plan pluri ,: 
Anual de'inversiones. 

ARTICULO DECIMO NOEENO: En los planes de Desarrollo del Departamento de Bolívar,tendrápri: 

ridad el gasto público social,de salud,agua potable,saneamiento tl la rico, educación Y vivienda. 

fil  CAPITULO IX 
COORDINACION DE PLANEACION 

ARTICULO VIGESIMO:. El Plan de DEsarrollo Departamental deberá ser instrumento por el cual 

\ 	

se finculará y armonizará la planeación nacional y regional,en el ni— 
. 
vel departmental. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Informe del Gobernador. 

El Gobernador de Bolívar presentará informe anual de la ejecución del Plan de Desarrollo 
a la Asamblea Departamental,en el ultimo periodo de sesiones ordinarias., 

.PARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Ajuste del Plan.. st 

t' El Plan de Desarrollo Departamental, respecto a los planes de otros departamentos,la re—
gión y el Plan Nacional, pendrá en cuenta las políticas,estrategías y programas que son 
de interel mutuo y le dan coherencia a las acciones gubernamentales. Si durante la iigen 
cia del Plan,se establecen nuevos planes en la entidad de más amplía jurisdicción, el Go 
bernador presentará a la Asamblea ajustes al presupuesto plurianual de inversiones para —
hacerlo consistente con aquellos. 

. CAPITULO X 
CONCERFACION y PARTICIIACION 

411TICULO VIGESIMO TERCERO: Las autoridades e instancias del Departamento de Bolívary la 

Asamblea Deprrtamental,velarán porque el Plan de Desarrollo sea consecuencia de la concertación con las distintas fuerzas económicas y sociales y de la — 

1  participación Ciudadana,para lo cual utilizarán los mecanismos que consideren necesarios, 
especialmente los preVistos en el artículo 103 de la Constitución Política. t$  

CAPITULO XI 

1 ARTICUL ¿GESIMO C dIRTO:La presente Ordenanza rige a partir de su promulgación y deroga 
d/- 	 VIGENCIA 

// r 	 , -----trodás las disposiciones que le sean contrarias. 
Dada ell Cartagena, rós"riAéé6,".0) días deltit 	 deMarzo de Mil Noecientos Nóvent. 	Cinco91.99: 

x't 1, \ , . 7/ / 

17 	u  	//Kg 2 	
2 , 	itP-17P1 17;5; , 	. 	 <, 	 ;- II  

`-ÁLFONS0-,TORRÉS 	 -1 	
L COL 	IA idt T BIAS' 	 1 Presiderite.-- 	 ti 

-.. 1 <:---7, = 	 Secretaria Cer*al 	 /e , 
r-, 	a ' 

...-'„, 	 ■ •  

y se 
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ORDENANZA Nn 
"Por la cual se establece el Estatuto de Planeación del Departhiento de Bolívar 
dictan otras disposiciones" 

c29 r Janaaa c, --gcnitzmHen (re/ at.(3 t_99oli'vot 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 

ORDENA: 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTMJENTAL DE BOLIVAR, 

CERTIFICA: 

Que el actual Proyecto de Ordenanza sufrió lOs,tres:(3)debates:reglamentaiosdutante 
, las sesiones ordinarias 	 25- de.- Erie-i'O'de'Fielrero y id de MarZO-dé-1.995,sien do aprobado por los votos de los Diputados asistentes a éllas. 

y se 

r 

COLO' IA AD El RAT\  
Secretaria Genera °N\ 



gobernación de 3o[ivar 

GOBERNACION DE BOLIVAR- DESPACHO DEL GOBERNADOR MARZO 17 
DE 1995. 

Por estar conforme con la Constitución y las Leyes, sancióna-

se en todás sus partes el proyecto de Ordenanza, por medio de 

la cual se establece el estatuto de Planeación del Departamen-

to de Bolívar y se dictan otras disposiciones. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE: 

1 	/ 

UF, NAVA MEISEL 
/L ///22727,?2/ 

rnador 
D partamento Bolívar 

/marly p/ 
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